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Expte N° 188/2021 

DESPACHO DE COMISIÓN 

--En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 27 dias del 

mes de mayo del año 2021, se constituye la Comisión de SALUD PUBLICA, 

de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum 

legal- con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCION, contenido en el 
Expte. N° 188/2021, de autoría de la Diputada Provincial Analia Brizuela y 

caratulado:" SOLICITAR AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL LA 

PROVISION DE UNA AMBULANCIA 0 KM TOTALMENTE EQUIPADA 
PARA CASOS DE URGENCIA EN ZONA DE MONTANA PARA LA 

LOCALIDAD DE LOS ANGELES DEPTO CAPAYÁN". 
-Luego de su correspondiente análisis esta comisión; 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
Proyecto de RESOLUCION. 

SEGUND0: En Particular, introducir modificaciones en su articulado, el cual 
queda redactado de la siguiente manera 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
RESOLUCION 

ARTÍCULO 1- Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial la provisión de una 

ambulancia (cero) 0 kilómetro con el equipamiento necesario para casos de 

urgencia y con su respectivo rodado para operar en zona de montaña para la 

Localidad de los Angeles, Departamento Capayán. 

ARTICULO 2- Comuniquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
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